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Con respaldo internacional
PAULA RUIZ

A tres años de su rodajey dos

decircular porvarios festivales,al

director regiomontano José Luis

Solis Olivares le llegó la hora de

aventarse "un clavado" en las sa-

las de cine con el estreno nacio-

nal de La Albercade los Nadies
La cinta inspirada en la ma-

sacre de 72 migrantes sucedida
en agosto de 2010 en San Fer-

nando, Tamaulipas,a manos de

un grupo criminal, llega con el

respaldo de más de una treinte-

na de premios obtenidos a nivel

nacional internacional
Por ejemplo, fue Mejor Pe-

lícula en el Fabrique Du Cinéma
Awards (Italia),en elCaracas Ibe-

roamerican Film Festival (Vene-
zuela), enel Festival Internacional

de Cine de Tequila (México)yen

el New York International Immi-

gration Film Festival (EU), entre

otros certamenes.

largometraje lo estelari-
zan la actriz guatemalteca María
Mercedes Coroy (La Llorona) y
el actor Danny Bautista

"Nos sentimos muy satis-
fechos porque ha sido un largo
viaje. Es una película que exhi-
bimos por etapas. Empezamos
por la tradicional ruta de festi-

vales que duró dos años y nos

fue muy bien porque ganamos
35 premios internacionales. Es

algo que ha ido creciendo mu-

cho En anuario 2023 de Imcine
nos mencionancomo top de pe-
lículas mexicanas más exhibidas
nacional e internacionalmente"
relató elcineasta.

"Estamos muy entusiasma-
dos porquea la gente le está

gustando e impresionando mu-

cho la película. LaAlbercade los
Nadies es muy intensaporque
retrata deuna forma muy cruda,
dramática inclusive terrorifica.
la tragedia de los migrantes ase-

sinados en San Fernando"
La cinta ya se exhibe en sa-

las de Cinépolis yCinemex en

Monterrey, Guadalajara, Ciudad
de Méxicoy Estado de México,
y este fin de semana se proyec-
taron en las Cinetecas de Nuevo
León FICG Nacional

"Estamos haciendo un circui-
to mixto de exhibición porque la
idea de esta estrategia es in avan-

zando semana tras semanapara
in cubriendo todo el territorio na-

cional", señaló Solis Olivares.
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ADIE
ula "La Alberca de los Nadies", de José Luis Solis Olivares,
masacre de 72 migrantes en SanFernando, Tamaulipas.
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Repunta en CDMX población callejera
SELENE VELASCO

La población callejera repun-
to este año, de acuerdo con el
últimoConteo publicado por
la Secretaría de Bienestar e

Igualdad Social.
Mientras en 2022 se re-

gistraron 900 personas en

esta condición, este año fue-
ron mil 124.

LaAlcaldía Cuauhtémoc
fue la que más concentró a

esta población, con un to-

tal de 616 personas, lo que
representa más del 50 por
ciento del total. Dicha de-
marcación tenía registrados
a 304 en situación vulnera-
ble en 2022.

Para especialistas y re-

presentantes vecinales, el cre-

cimiento de gente sin techo
es el reflejo de un problema
de invisibilización que se ha
enraizado, tanto entre veci-

nos, como entre autoridades,
con agravantes como la cri-
sis postpandemiay las olas
de migración que cruzan la
Ciudad de México.

"En esa línea tan delgada
de no ser sensible al la calidad
humana, el Gobierno o al-

guien nos tendría que capaci-
tar para saber qué hacer con

lagente en situación de calle,

cómo los ayudamos para de-
jar deser invisibles", aseguró
en entrevista Francisca Cruz
Camargo, quien es especialis-
ta de la UNAM en Sociología.

AV.CHAPULTEPEC

La Cuauhtémoc concentra la población callejera, incluso
en Av. Chapulteped han tomado el camellón.
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Urgen especialistas y activistas por sensibilización

Crece sin atención
población callejera

Lamentan que plan
para este grupo
se limite a conteos

sin seguimientos
SELENE VELASCO

Mientras va en aumento, la

población callejera enfrenta
un fenómeno de doble invi-
sibilización: vecinos que só-
lo piden moverlos de lugar
cuando se asientan frente a

sus viviendasy autoridades
que responden trasladándo-
los... sin atención de raíz al

problema.
Según el último conteo

del Gobierno capitalino, en

la CDMX hay mil 124 perso-
nas viviendo en la calle hasta
marzo. De este total, 86 por
ciento son hombresy 14 por
ciento mujeres.

Esto significa un aumen-

to en comparación con las
973 personas contabilizadas
en 2021y las 900 de 2022.

El plan oficial de aten-

ción a la población en calle
de la Administración central

propone el censo como base
para un acercamiento inicial.

Después viene la canaliza-
ción, la activación y, final-
mente, el acompañamiento
para una vida independiente.

A la fecha no hay infor-
mación disponible sobre
cuántos procesos concluye-
ron satisfactoriamente.

MUDAR EL PROBLEMA
Mario Rodríguez, presiden-
te de la Fundación la Roma,
atestigua cómo en chats ve-

cinales van en aumento las

quejas sobre presencia de

personas frente casas, edi-
ficios comercios.

Lamentó que los proto-
colos actuales se reduzcan
a contabilizar y encerrar en

albergues o centros psiquiá-
tricos, sin planes de atención
integral, médica, social V psi-
cológica e inclusión, con se-

guimiento futuro
"No sabemos el impacto

emocional que causa estar en

las calles, cada persona tiene

su historia y eso debería de
documentarlo tambiénel Go-
bierno" consideró.

Con otros vecinos han
encontrado casos de quie-
nes terminaron en la calle
tras una enfermedad o una

situación traumática.
Como el de una mujer

que peregrinó en la vía pu-
blica 15 años tras perder a su

hijo y con un impacto emo-

cional desatendido y en au-

mento. Vivió en la calle con

la esperanzadevolverlo ver.

Por estas historias, agre-
gó Rodríguez, es urgente
que las autoridades incluyan
campañas de sensibilización
para queel rechazo no sea la

primera respuesta.
"Esa línea tan delgada, de

no ser sensible a la calidad
humana, eso rompe. Y el Go-
bierno oalguien nos tendría

que capacitar para saber qué
hacer con la gente en situa-
ción de calle, cómo los ayu-
damos para dejar de ser in-

visibles". aseguró.

Francisca Cruz Camar-
go, especialista de la UNAM
en Sociología, indicó que la
deshumanización ante esta

población sólo perpetúa la
violencia que enfrentan.

"Esta falta deatención, de
cuidado del otroy no enten-
der que el otro es parte tam-

bién de nuestro escenario de
nuestra vida es un problema
social, porque no estamos
contando con las institucio-
nes dónde canalizarlos, pa-
ra otorgarles salud.

"Nos estamos tapando los
ojos ante esa realidad que ca-

da vez esmayor lo importan-

te essensibilizar la población
sobre unproceso de ayudarlos
que lleva años". comentó.

SIN RAZÓN

Claudia suma 31 años de vivir
en la calle, lo mismo en Nau-

calpan que en la Colonia Ro-

ma Su día pasa entre buscar
alimento para subsistir y, si

es posible, asearse en algún
baño público.

Fue madre soltera ado-
lescente y, aunque trabaja-
ba y estudiaba. su madre y
su padrastro le robaron su

hijo. La depresión la llevó a

consumir alcohol y drogas..
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así se integró la población
callejera.

Las veces que ha estado
en los albergues de laCDMX
no ha tenido buenas expe-
riencias. Le ofrecen comida,
pero siempre con regañosy
abusos.

"No quiero terminar co-

mo las ancianas que vi, las
sacaron de ahí derecho a la

morgue.
"Da miedo, dan medica-

mentos, estás enchochado,
creo que un albergue está
bueno, pero ya para las per-
sonas están locas, porque
ya no razonan", concluyó.

SobreCalzada de Guadalupe. Después de Cuauhtémoc,
GAM es la Alcaldíacon más población callejera en la CDMX.



Reforma
Sección: Portada, Ciudad
2024-11-25 04:19:38 792 cm

2
Página: 1 4/4

EFINFO, SAPI de CV (EFINFO), se encuentra actuando bajo el concepto del derecho de autor de “Libre Utilización de Obras”, con fundamento en el artículo 148 de la Ley Federal del Derecho de Autor, y los artículos 10 y 10 bis del Convenio de Berna para la Protección de la obras

Literarias y Artísticas. EFINFO sólo realiza la presente publicación por así haberlo solicitado el cliente de monitoreo de EFINFO, únicamente con el propósito de revisar la fuente de la nota y verificar los derechos de autor correspondientes a la misma; por lo que el uso de la nota

es exclusivamente personal y privado para el cliente, sin perseguir ningún fin de lucro. Cualquier otro uso como la publicación, comunicación pública, reproducción y transmisión pública que EL CLIENTE realice no es responsabilidad de EFINFO.

UNA RADIOGRAFÍA
El más reciente conteo revela información sobre cantidad, pero sobre todo, vulnerabilidad
de personas ensituaciónde calle.

EVOLUCIÓN EL MASRECIENTE 2023-2024

ALCALDÍA 2020 2021 2022 2023-2024

A. Obregón 88 73 22 12

Azcapotzalco 18 11 20 17

B. Juárez 9 29 34 62

Coyoacán 59 38 64 28

Cuajimalpa 5 5 2 5

Cuauhtémoc 260 421 304 616

GAM 172 93 76 95

Iztacalco 22 48 20 29 86% 14%
Iztapalapa 114 94 90 88

(LGBT+ 1.50%)
M. Contreras 0 0 2 3

M. Hidalgo 63 23 112 9 ¿TIENE ALGUNA DISCAPACIDAD?

Milpa Alta 1 6 0 3 SÍ

Tlahuac 0 3 8 9

Tlalpan 4 8 38 30

55.5% NO
V.Carranza 103 112 102 89

Xochimilco 14 9 6 19 14.5%
TOTAL 932 973 900 1,124

GRUPOSETÁREOS

12 a 17 años 0.34%

18 a 60 años 89.50%

58.17%
AÑOS

viviendo en la calle.

ORIGEN

62.4% nacidos enCDMX 36% de otros estados

1.6% migrantes
Fuente Instituto de Atención Poblaciones Prioritarias CDMX
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Laextorsiónnocede;
creció 18.2% durante
el sexenio pasado
Seis entidades concentraron 68% de las carpetas de investigación,
indican datos del SESNSP; el Estado de México encabeza la incidencia

PERIODISMO DE INVESTIGACIÓN Y DATOS
ERNESTO AROCHE

-nacion@eluniversal.com mx

La extorsión creció 18.2% duranteel
sexenio pasado y seis estados con-

centraron 68% de las 54 mil 424 car-

petas de investigación registradas
por ese delito

Datos del Secretariado Ejecutivo
del Sistema Nacional de Seguridad
Pública (SESNSP) ponen al Estado
de México a la cabeza. seguido de

Veracruz Jalisco. Nuevo León. Ciu-
dad de Méxicoy Guanajuato.

Armando Vargas, investigador de

México Evalúa. asegura queel ilícito
tiene "un índice de impunidad de
98,36% nivel nacional".

Además, reportes periodísticos
muestran que el cobro de piso y la
extorsión soncada vez más amplios:
actualmente afectan al comerciode

pollo en el Estado de Méxicoy Gue-

rrero, la producción de limón y
aguacateer Michoacán la ventade
tortillas en Chiapas, entre otros.

Estimaciones del Inegi ubican la
cifra negra de extorsión en

97.4% tan sólo en 2023. el

organismocontabilizó
49 millones de casos

en todo el país.
I NACIÓN A10

2,207
CARPETAS DE

INVESTIGACIÓN

por extorsión
se abrieron en

Toluca, Edomex
durante el

sexenio pasado
una cada día
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ILUSTRACIÓN EKO

EXTORSION,
EL DELITOQUE SE
COME AMEXICO

Este crimen es el único que no ha

dejado de crecer desde el gobierno de

López Obrador; Estado de México,
Veracruz, Jalisco, Nuevo León,
Ciudad de México y Guanajuato
concentran 68% del total

Texto: ERNESTO AROCHE

Ilustración: EKO

n octubre del año pasado,

E Juan se encontraba en su

negocio de venta de hierbas
medicinales, ubicado en un

mercado de la zona metro-

politana de Toluca, cuando

unos se aco-

cuota. Le pedían 100 pe-
SOS por "derecho de piso"

Juanhabía logradoevadir el pago
orvarios meses, pero lasamenazas

iban subiendo de tono: "Ya tienes

que entrarle con la cuota,si no te va

a cargar. Nos mandó la jefa",
Elquería negociar,ganar tiempo,

pero fue imposible. Los hombres no

llegaron a negociar. Juan terminó

en el tras ser golpeado;
picarony le pegaron con tubos.

La historia de este comerciante
quedó registrada en sentencias del
Poder Judicial de la Federación, yes
una de las 54 mil 424 denunciasque
se convirtieron en carpeta de inves-
tigación por el delito de extorsión
durante el periodo de gobierno de
Andrés Manuel López Obrador, de
acuerdo con datos del Secretariado
Ejecutivo del Sistema Nacional de
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Seguridad Pública (SESNSP).
A diferencia de delitos como el

homicidio doloso, feminicidio, le-
siones por arma de fuego o secues-

tro, la extorsión mantiene una ten-

dencia al alzasostenida, como reco-

noció el 26 de octubre pasado Mar-
cela Figueroa Franco, titular del
SESNSP, durante la presentación de
las estadísticas de la incidencia de-
lictiva con los que arrançó la nueva

administración federal.
Losdatosmuestranque en losca-

si seis años del gobierno anterior la
extorsión creció 18.2%.

Pero los datos conocidos son

apenas una pequeña muestra del
tamaño del delito. De acuerdo con

estimaciones de la Encuesta Nacio-
nal de Victimización V Percepción
sobre Seguridad Pública (Envipe),
que realiza el InstitutoNacional de
EstadísticayGeografía (Inegi), la ci-
fra negra en el caso de extorsión fue
de 97.4% promedio entre 2018 y
2023(el último año reportado porel

Inegi). Hay estados, incluso, que
pudieran llegar a 100%, como So-
nora, Guerrero y Nayarit.

Deacuerdo condatos más recien-
tes de la Envipe, en 2023 se conta-
bilizaron 4.9 millones de casos de
extorsión en todo el país.

Además, según registros perio-
dísticos, hoy en díael cobro de piso
ylaextorsiónson cada vezmásam-

plios, pues ahora alcanza la venta
de pollo en el Estado de México y
Guerrero, la producción de limón
aguacate en Michoacán, la venta
de tortillas en Chiapas, entre mu-

chos otros casos.
Los nombres de todas las perso-

nas extorsionadas mencionadas en

este reportaje fueron modificados
para proteger su identidad.

Lasvariacionesdel delito
Los datos de la estadística del SES-
NSPubicanaallacapitaldel Estadod

México, Toluca, como el municipio
con el mayornúmero de carpetasde

investigación por el delito de extor-
sión en el sexenio pasado, 2 mil 207,
una por día.

Entre los primeros 20 municipios
hay, en total, siete del Estado de Mé-
xico. Es la entidad federativa con

másdemarcaciones incluidas en los

índices más altos. De mayor a me-

nor incidencia, el listado lo confor-
manToluca, Ecatepec, Nezahualcó-
yotl, Naucalpan, Monterrey, Chi-
malhuacán, Guadalajara, Xalapa,
Cuautitlan Izcalli, Tecámac. Chalco,
Zapopan, Celaya, Iztapalapa, Benito
Juárez (Cancún), Acapulco, Vera-
cruz. Fresnillo, Zacatecasy Pachuca
En conjunto, la veintena de locali-
dadesconcentra 30% -ennúmeros
cerrados- del total de carpetas de

investigación registradaspor SES-

en

A nivel entidad federativa, el Es-

tado de México encabeza el listado,

con 19 mil 512 carpetas de investi-
gación en el periodo citado. Le si-

guen Veracruz, con 4 mil 684 car-

petas con
695: Nuevo León,con 3mil658; Ciu-
dad de México, con2mil939, Gua-
najuato con 2 mil 381. Estas seis en-

tidades concentran 68% del total,

con 36 mil 869.
Francisco Rivas Rodríguez, di-

rector general del Observatorio Na-
cional Ciudadano (ONC), sostiene
en entrevista que el Estado de Mé-
xico "lleva años siendo primer lugar
o deestar siempre dentro de los pri-
meros lugares, pues es un estado en

donde conviven la delincuencia co-

mún con la delincuencia organiza-
da, condelitos más complicados re-

lacionados, incluso,con corrupción
de autoridades, con situaciones de

[mala] gobernanza, donde convi-
ven los pequeños problemas de co-

rrupción y [muchas] corruptelas".

Pero, puntualiza, hay un tipo de
extorsión que es "mucho más peli-
groso para la gobernanza del país",
va más allá del pago de piso y tiene
que ver con el control de los mer-

cadosy la producción. Explica que
nosólo se trata de imponer arance-
les a la producción, comose ha evi-
denciado en Michoacán, también
está relacionado con imponer la
venta de marcas o productos.

"A veces son intereses económi-
cos de los propios delincuentes que
tienen, incluso, marcas legales re-

gistradas o porque están asociados
con alguna empresa que les paga a

ellospara obligara los comerciantes
a que sólo vendan ciertas marcas y
productos", plantea el especialista

Unbinomioboyante

Era cerca de la una de la tarde del
17 febrero de 2003 cuando Anto-

nio vio llegar a su ferretería a un

par de personas a bordo de una

motocicleta. Llegaron armadosy
le entregaron, sin más, un telé-
fono que timbraba.

Al contestar, Antonio escuchó la
vozde un hombreque ledijoqueera
del CártelJalisco Nueva Generación,
y que debía pagar una cuota única
por600mil pesos para que pudiera
seguir trabajando

"O nosdas la cuotao te metemos
un balazoenel fundillo:conel cártel
no se juega", recuerdael ferretero de

Cortázar, Guanajuato.
Lo amenazaron a él y a su fa-

milia con lastimarlos e incluso
con quitarles la vida si no cum-

plían con el pago de la cuota im-
puesta. Antonio aceptó pagarles
100 mil pesos por la extorsión.

De acuerdo con cifras del SES-
NSP, en 2020 Guanajuato se colocó

entre los 10 primeros estados conel
númerodecarpetasde inves-

tigación porel delito de extorsión y
desde entonces mantiene una ten-
dencia al alza. En 2024 ocupa el se-

gundo lugar, sólo por debajo del Es-
tado de México.

Armando Vargas, coordinador
del programa de seguridad de la

organización civil México Eva-
lúa, explica en entrevista que
Guanajuatoy Michoacan son las

entidades con los crecimientos
másaltosen el reporte de ese de-
lito en los últimos años, más de
7,000% entre 2018 y 2024.

Extorsionando desdeel teléfono
Un mensajesobre una compra en li-
nea que Ángeles no había realizado
fue el inicio de una agoníaque se sal-
dó con varias decenas de miles de

pesos, producto de unaextorsión te-

lefónica que se extendió por días
El mensaje que recibió decía que

estaba en proceso una compra en

una tienda en línea,y que si no re-

conocía la transacción podía llamar
aun número de teléfono que se in-
cluía en el mensaje.

Ángeles, sobresaltada por la po-
sibilidad de que hubieran logrado
obtenersu número de cuentao clo-
nado su tarjeta, marcó. Había que-
dado enganchada. Lo primero que
pasó esquesu cuentaen la banca
línea se bloqueó. Alarmada por la si-

tuación fue a su sucursal bancaria
para pedir ayuda.

Ahí ledijeron que lo tenía quere-

solver vía telefónica y la despacha-
ron sucasa. Ángeles hizo entonces
lo que le dijeron originalmentes si-

guió la comunicación con el núme-
ro al que había llamado inicialmen-
te y la extorsión avanzó.

Del otro lado de la línea comen-
zaron con trabajo de ingeniería so-

cial y fueron obteniendo, primero
información personal, y luego pe-
queñas cantidades de dinero hasta

completar casi 100 mil pesos.
Cuando Ángeles se dio cuenta de

que había sido objeto de un delito
decidió no denunciara la policía lo
sucedido, creyó que no lograría na-

da más allá de ser revictimizada, co-

mc cuando intentóbuscarayuda en

la delegación de la Comisión Nacio-
nal para la ProtecciónyDefensa de
los Servicios Financieros en Puebla
para presionar al bancoyencontrar
una solución. No va a proceder, la

culpa fue de usted, le dijeron.
"La extorsión tiene un índice

de impunidad de 98.36% a nivel

nacional, prácticamente tiene
100%de impunidad", explica A
mando Vargas.

Se entabló comunicación con la
Secretaría de Seguridad y Protec-
ción Ciudadana, pero la respuesta
fue que de momento no cuentan
con agenda de entrevistas.
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ARMANDO VARGAS
México Evalúa

"Tiene un altísimo nivel de
impunidad observamos
que la extorsión tiene un
índice de impunidad de
98.36% a nivel nacional,
prácticamente tiene un
100% de impunidad

FRANCISCO RIVAS RODRIGUEZ
Observatorio NacionalCiudadano

'A veces son intereses
económicos de los

propiosdelincuentes que
tienen, incluso, marcas
legales registradas, 0

porque están asociados
con alguna empresa"

18.2%
CRECIÓ
eldelito de

extorsión
durante los casi

seis años del

gobierno de

Andres Manuel

LópezObrador.

54 mil
DENUNCIAS
se convirtieron
en carpetas de

investigación
por extorsión en

el periodode

AMLO según el
SESNSP.

97.4%
DE CIFRA

NEGRA
tuvo el delito de

extorsión entre

2018y 2023 el
últimoano

reportado por
el Inegi.
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Arreciael frío
en la CDMX

La Secretaría de Gestión

Integral de Riesgos y Protección
Civil activó la alerta roja en

Cuajimalpa, Milpa Alta, Tláhuac,
Tlalpar y Xochimilco ante las

heladas y bajas temperaturas
que se pronostica llegarán
hasta 2 grados centígrados bajo
cero en las zonas montañosas.
Recomendó a la población usar

al menos tres capas de ropa.
Foto María Luisa Severiano
ROCÍO GONZÁLEZA /P 30

AUTORIDAD LLAMA A LA POBLACIÓN A PROTEGERSE

Alertan por heladas y temperaturas
de -2°C en zonas altas de 5 alcaldías

Son ocasionadas por un frente
frío y vientos del norte: SMN //

Topilejo, en Tlalpan, fue ayer la
zona más fría, con 0.2 grados

ROCÍO GONZÁLEZ ALVARADO

La Secretaría de Gestión Integral
de Riesgos y Protección Civil ac-

tivó la alerta roja en las alcaldías
Cuajimalpa, Milpa Alta, Tláhuac,
Tlalpan y Xochimilco ante las he-
ladasy las bajas temperaturas que,
se pronostica, llegarán hasta -2 y
cero grados Celsius en las zonas

montañosas.

De acuerdo con el reporte meteo-

rológico de la dependencia, ayer la
zona más fría se ubicó en Topilejo,
en la alcaldíaTlalpan, con una tem-

peratura de 0.2 grados, donde du-
rante todo el fin desemana el pasto
amaneció con una capa de escarcha

ycharcos congelados.
Lo mismo ocurrió en los límites

de Xochimilco yMilpa Alta, donde

los pobladores reportan que sus pa-
tios lucen con un manto blanco que
comienza a descongelarse a partir
de las nueve de la mañana, cuando
salen los primeros rayos del sol.

De San Salvador Cuauhtenco,
Evangelina platicó que para miti-

gar el ambiente gélido salen con

doble suéter, gorras y bufanda.
"Por la noche nos echamos todas
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las cobijas que encontramos, por-
que desde las seis de la tarde arre-

cia el frío y hasta el amanecer".
La dependencia también activó la

alerta naranja en Álvaro Obregón,
Azcapotzalco, Benito Juárez,
Coyoacán, Cuauhtémoc, Gustavo
A. Madero, Iztacalco, Iztapalapa,
Magdalena Contreras, Miguel Hi-

dalgoyVenustiano Carranza.
En estas demarcaciones se pre-

vén temperaturas de entre 1 y 3

grados Celsius, y heladas entre las
12 de la nochey las 8 de la mañana.

Recomendaciones

Ante ello, recomendóa la población
usar al menos tres capas de ropa, de

preferencia de algodón o lana; utili-
zar crema para proteger la piel del
frío e hidratarla; evitar exponerse
a cambios bruscos de temperatura;
ingerirabundante agua, yconsumir

frutas verduras ricas en vitaminas

A C.
Por su parte, el Servicio Meteoro-

lógico Nacional (SMN) detalló que
durante la madrugada se prevé un

ambiente de frío a muy frío en todo
el valle de México.

Las bajas temperaturas son oca-

sionadas por un nuevo frente frío

que se aproxima en la frontera nor-

te, con rachas de viento de 30 a 50
kilómetros por hora, y por el ingre-
SO de vientos del norte con rachas
de hasta 60 kilómetrospor hora en

el istmoygolfo de Tehuantepec.
En la Ciudad de México, ayer se

reportó una temperatura máxima
de 23 grados Celsius, con un am-

biente caluroso después del medio-

día, despejado y sin lluvia, pero al
atardecer comenzó a descender el
termómetro.
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Ante las bajas temperaturas
que ya se dejan sentir en la

capital del país, autoridades

capitalinas recomendaron a la

población usar al menos tres

capas de ropa, de preferencia de

algodón o lana. Foto María Luisa
Severiano
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HÉCTOR DÍAZ-POLANCO, NUEVO DIRIGENTE EN CDMX
MORENA

ELIGEN
SU NUEVO
DIRIGENTE

#MORENACDMX
FUE HÉCTOR DÍAZ-POLANCO COMO CANDIDATO ÚNICO

PARA LA RENOVACIÓN DEL PARTIDO EN LA CAPITAL

VÍCTOR ORTEGA

éctor Díaz-Po-

lanco fue elec-H to como pre-

sidente del

Comité Ejecu-
tivo Estatal de

Morena en la Ciudad de México

para el periodo 2024-2026.

En la Cuarta Sesión Extraordi-

naria del partido de este domingo,
el ex diputado local fue confirma-

do como candidato único, lo cual

lo colocó en esta renovación por

la capital.
Héctor Diaz-Polanco cuenta

con una larga trayectoria acadé-

micay política, siendo integrante
de Morena desde su formación

como movimiento social.

El nuevo dirigente asume el

cargo en un momento en el que

Morena ha asegurado que busca

"fortalecer su estructura internay

preparar las bases para los retos

electorales del próximo año".

Díaz-Polanco también resaltó

el compromiso con la pluralidad
y la transformación: "Vamos a

defender a capa espada la plu-
ralidad de Morena: dentro del

proyecto todo, fuera del proyec-

to nada, procurando siempre los

mismos propósitos para garan-

tizar que continúe el proyecto de

transformación en beneficio del

pueblo de México, en este caso en

particular del pueblo de la CDMX'

De acuerdo con la dirigencia
del partido, con su liderazgo bus-

cará consolidar la organización
territorial de Morena en la capital.

El cargo al que llega es como

sucesor de Sebastián Ramirez,

quien impulsó al partido en la

Ciudad de México. así como que

la dirigencia nacional de Morena

le atribuyó que haya podido recu-

perar alcaldías en las elecciones

del 2 de junio.
A la Sesión Extraordinaria del

Consejo de Morena CDMX acudie-

ron los militantes del partido, así

como alcaldes de la 4T.

Luego de votar por Héctor

Díaz-Polanco como presidente
la dirigencia se compondrá tam-

bién de Alicia Barrientos Pantoja
como secretaria general; Gerardo

Trejo, secretario de Organización;
Benita Ramirez Orduña, secretaria

de Finanzas; Fanny Zapp Estrada,

en secretaria de Mujeres;y Fran-

cisco Munoz, como Formación y

Capacitación Política

80

AÑOS TIENE

EL EXPERI-

MENTADO
POLÍTICO.

Me alegra
mucho la

elección

(...) estoy
SEBASTIAN seguro que

RAMIREZ
EX LIDER llevarán a

LOCAL DE
MORENA buen puer-

to nuestro

movi-

miento".
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DESDE LAS La dirigencia tiene Releva en el cargo Héctor Diaz-Polanco

BASES 1 2
a Sebastián Ramirez, 3

el objetivo de reforzar es fundador del partido
su vínculo con la quien ahora es sub- Morena, con Andrés
militancia morenista. secretario de Turismo. Manuel López Obrador.

MAIL

FOTO
ACTO. La elección de Diaz-Polanco fue a puerta cerrada en un hotel al sur de la ciudad con la militancia morenista.
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Anuncian ganadores de licitación

Nueva imagen del
AICM será más verde

Los servicios de conceptualización arquitectónica incluyen, entre

otras cosas: retablos de piedra con bajo relieve y grecas, más

plantas, y grandes cuadros con referencia a la cultura mexicana

Alejandro de la Rosa

alejandro delarosa@eleconomisto.mx

La dirección del Aeropuerto Interna-
cional de la Ciudad de México (AICM)
informó este sábado que 10 de las 11

categorías concursadas para renovar

la imagen corporativa de diversos es-

pacios de sus dos terminales ya tienen

ganadoresy una se quedó desierta (la
fachada de la terminal 2).

El monto total a pagar por los servi-

cios de conceptualización arquitectó-
nica es de un millón de pesos, los cua-

les incluyen, entre otras cosas: retablos
de piedra con bajo relievey grecas, más

plantas, grandes cuadros con referen-

cia a la cultura mexicana, mobiliario
moderno ynuevoskioscos comerciales

en las salas de última espera para in-

crementar el ingreso económico

Con la documentación recibida, el

equipo de especialistas de la termi-

nal elaborará los proyectos ejecutivos
y posteriormente licitará los trabajos
de ejecución con la idea de que estén

terminados antes de que inicie la Copa
Mundial de Fútbol en el 2026.

En un comunicado se explicó que la
evaluación de las propuestas se realizó

un día antes en una "sesión realizada

en la Facultad de Arquitectura de la

UNAM, con la participación del Colegio
de Arquitectos de la Ciudad de México,
de la Secretaría de Marina, del Grupo
Aeroportuario de la Ciudad de México

y del AICM".
Con base en la información difun-

dida, seis categorías (fachada, salas
de última espera, y ambulatorio en

la terminal 1 y salas de última espe-
ra, ambulatorio y salas de reclamo de

equipaje de la terminal 2) fueron ga-
nadas por elgrupo integrado por: Jesús

Alexandro Rosas Candelario, Bernardo

Briseño Martínez, Ricardo Ochoa Cár-

denas y Alejandro Piña Morales.

Las salas de documentación de la
terminal 1 las ganó Armando Román.
La sala de migración de laterminal1 las

ganaron Jacobo Octavio Arvizu Her-

nández, Karen Adriana Arreola Mo-

rales y Juan Zabdiel Montiel González

y lassalas de reclamo deequipaje Isabel

ArechederraTovar (ella también ganó
la sala de migración de la terminal 2).

Sobre la categoría desierta, los es-

pecialistas que hicieron la evaluación

"recomendóa las autoridades de la Se-

cretaría de Marina y del AICM buscar
la unidad yarmoníaarquitectónica en

todas las áreas que serán remodeladas

con base en los resultados obtenidos en

el concurso".

Cabe recordar que en el Proyecto
de Presupuesto de Egresos de la Fe-

deración para el 2025 que Hacienda
envió al Congreso, se observó que la

Secretaría de Marina (Semar) pretende
que la principal terminalaérea del país
tenga el próximo año un presupuesto
de 10,272.3 millones de pesos, el10.3%

más, en términos reales, de lo que se

asignó para el 2024.

Sin embargo, en pleno proceso de

remodelación con miras al Mundial
de Fútbol del 2026, la inversión física

propuesta será de 546millones 953,955
pesos, lo que significa un recorte del

65% en relación con lo que se asignó
para ejecutar este año, en tanto, los

gastos de operacióncrecerán el 28.9%,
al sumar 8,779.9millones de pesos.

De acuerdo con su director, Contral-

mirante José Ramón Rivera Parga, se

requieren 3,000 millones depesos para
las diversas obras de mejora que se van

realizar en las dos terminales.

1
MILLÓN DE PESOS
es el monto total a pagar por los servi-

cios de conceptualización arquitectónica
del aeropuerto BenitoJuárez.
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El Aero-

puerto trans-

formará su

aspecto y mobi-
liario para reci-

bin visitantes

nacionales e

internacionales

en los partidos
de la CDMX
durante la Copa
Mundialdel
2026.

FOTO ESPECIAL
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Licencia permanente,
mejora regulatoria

La nueva licencia permanente
representa algunas ventajas
para los especialistas, entre

las que figura la reducción de

espacios para la corrupción
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LICENCIA #Movilidad

PERMANENTE,
MEJORA REGULATORIA

Lanuevalicenciapermanente
representaalgunasventajaspara los

especialistas, entre lasque figura la
reducción deespaciospara lacorrupción

PORDAVID MARTÍNEZ

@TamarizDavid

a licencia perma-

L nente para conducir

ya es una realidad en

la Ciudad de México

(CDMX),y especialis-
tasafirmanque su implementación
tiene ventajas que pueden hacer

más eficiente la gestión adminis-

trativa y evitar la corrupción.

Además, sostienen, fortalece

la recaudación para proyectos
de infraestructurade movilidad
sustentable.

Felipe Gaytán Alcalá, investi-

gadorde la UniversidadLa Salle,
mencionaque unade lasventajas
más importantes,es lasimplifica-
ción administrativa. pues la licencia

solo seexpide una vezconcumplir
ciertos requisitos, lo que reduce

procesos burocráticos.

que a

permanente, va a tener efectos

positivos como no sobrecargar el

sistema administrativo sobre mo-

vilidad, que son los trámitescomo

refrendo, tarjeta decirculacióny

va aevitar la corrupción",explicó
el académico a Reporte Indigo.

Apenaselpasado 16de noviem-
bre comenzó la expedición de la

licencia permanente en la CDMX,
con lo que Clara Brugada, jefade
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Gobiernocapitalina, cumplió con

una de sus promesasde campaña.

AI anunciar la licencia perma-
nente, el secretario de Movilidad

de la capital, HéctorUlises García

Nieto, informó que ésta no es una

"cartaabierta" los automovilistas,

porquehabrá politicas públicasque
refuercen laprioridadalospeatones
y a los conductores de vehículos

no motorizados, además de que

próximamente seanunciará unmo-

delohíbrido demultasvehiculares.

García Nieto mencionó que el

trámitesepodrá realizardurante

el periodo de un año, lapso que
transcurrirá de noviembre de

2024 a diciembre de 2025, pos-

teriormente,se llevará a cabo una

evaluación del sistema.

Asimismo,se informó que ten-

drá un costo de mil 500pesos; y

que el trámite se realizará en todos

los módulos de la Secretaría de

Movilidad (Semovi)yotrospuntos
por definir.

¿Cuálesson

los requisitos?
Entre los requisitosde la ac-

tual administraciónpara ob-

tener la licenciapermanente,
está contarcon una licencia de

conducirvigente, cumplir con el

pago correspondiente, no tener

sentenciaspor delitosasociados

a siniestrosviales ynohaber sido

sancionado en el programa "Con-

duce sin Alcohol".

Asimismo, para obtener la li-

cencia permanente los ciudada-

nos debenacreditar un examen

teórico de conducir.

Es importante mencionar que
en la Ciudad de México ya exis-

tía la licencia permanente para
conducir; la primera vez que se

expidió fueen2004cuandoAndrés

Manuel Lopez Obrador era jefe
deGobiernoyen2007,Marcelo

deEbrard, sucesor en el cargo
LópezObrador,retiróeltrámite.

Licenciapermanente
evitacorrupción

Elacadémico deLaSalle,Felipe
GaytánAlcalá,opinaquelalicencia
permanenteparaconducirtambién
va aevitarlacorrupción.

"Cuandosetevencíalalicencia
unagentede transito tedete-y

nía, se prestaba a lacorrupción,
ahoraconla licenciapermanente,
se eliminaesteespacio",detalló.

No obstante, el especialista
deagregó que, en un periodo

unoodosaños,debeserevaluado
elprogramaparavercuál es su

impactoydefinirsu continuidad.
Además,esimportantemencio-
quelosrecursos recaudados

de
nar

serándestinadosalacreación
infraestructurapara lamovilidad
activa.

En total, lasautoridadespre-
vén recaudar alrededor de mil
500millonesdepesos,queserán
destinadosalplandeseguridad
vial,alamovilidadno motorizada

e infraestructuradel transporte
público

Renovación
cadacincoaños

MovimientoCiudadano (MC)bus-
lacaráque,enlaCiudaddeMéxico,

licenciaparaconducirserenueve
cadacinco años,adelantó elcoor-

endinadordelaBancadaNaranja
el Congreso de lacapital,Royfid
TorresGonzález.

"Queserenueven cadacinco
años
nioconunaumentosostenido

elexamen,llevamosunsexe-
de

lasmuertesvialesy lesionados",
afirmó.

Asimismo, Torres mencionó
su compañera de bancadaque

secretariade laComisióndeMo-y

vilidad en el Congreso, Patricia
Urriza,vaapresentaruna iniciativa
paraestablecer la temporalidad
en laslicencias.

Aprovechanpara
tramitarlicencia

El pasado19denoviembre, laSe-
demovi informóque,del 16al18

noviembre,un totalde13mil836
personashan tramitadolanueva
licencia permanente.

"Cabemencionarque,durante
elprimerfindesemana largo de

operaciones90porcientode los
tramitesde licenciapermanente
fueronparapersonascon ante-
cedentes de licencia tipo 'A' en

Ciudad deMéxico,mientrasque
el 10 por ciento de las expedi-
ciones fueron para conductoras

conductoresdeprimeravez",y

indicó la secretaría a través de
una tarjeta informativa.

Porotraparte, ladependencia
indicó queelsistemadecitasha-
bilitadoya cuentacon29mil300
registrosparaapersonasinteresadas
en tramitar lanueva licenciaper-
manentede laCiudad de México.

Cuando
sete

vencíalalicencia
yunagentede
transitotedetenía,
seprestabaala

corrupción,ahora
conlalicencia
permanente,
seeliminaeste
espacio"
FelipeGaytánAlcalá
AcademicodeLaSalle
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Lasautoridadesestiman
de

una
mil

recaudación
500millones

por
delalicenciapermanente

serándestinadosalamovilidad
vial

activa,pesos,
transporte

que
públicoyplandeseguridad

Laprimeravez

queseexpidió
la licencia

permanenteen la
CDMX fueen2004,
cuandoAndrés
ManuelLópez
Obradorera jefe
de Gobierno;sin

embargo, en2007
MarceloEbrard
retiróel trámite

quevolvió en2024
con ClaraBrugada

En el primer findesemana largo de operaciones de la actual administración,

el 90por ciento de los trámites de licencia permanente se otorgaron a personas
con antecedentes de licencia tipo "A".
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